
   

 

 

Madrid, 27 de enero de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia económica y solvencia técnica, correspondientes 
a la la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LÁMINAS 
DE PROTECCIÓN EN LOS TEMPLETES DE ACCESO Y DE ASCENSOR DE LAS ESTACIONES DE LA RED 
DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900315) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador FRANCH INSTALADORES Y APLICACIONES, S.L., ha acordado solicitar la siguiente 
subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia técnica y profesional 

En el apartado 21. ‘Solvencia técnica y profesional’, del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 
establece, entre otros aspectos, el siguiente: 

Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares 
a los que constituyen el objeto de la presente licitación, en un 
mínimo de cuatro (4) contratos, de una cantidad mínima de 
20.000 €/año (excluido el IVA) por contrato. 

Una vez revisada la documentación de solvencia técnica y 
profesional presentado por su empresa, se observa que en 
uno de los contratos que presentan al efecto se encuentra el 
IVA incluido, no cumpliéndose el requisito de un mínimo de 4 
contratos por una cantidad mínima de 20.000 €/año 
(excluido el IVA) por contrato, por lo que, con la 
documentación presentada por su parte, no queda 
acreditada la solvencia técnica y profesional. 

En consecuencia, y para acreditar dicha solvencia, deben 
presentar los certificados adicionales de servicios similares 
con los que se cumplan las condiciones antes transcritas, 
establecidas para dicha acreditación. 
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